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ACTA Nº 04/2023 DE S_s.SJ.0-M-DtJUNTA DIRECTIVA. 

En la sala de sesiones del INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS 

PUBLICOS-INPEP-. San Salvador, a las doce horas con diez minutos del día treinta de enero 

de dos mil veintitrés. Reunidos para celebrar sesión, están presentes los directores 

propietarios: doctor José Nicolás Ascencio Hernández, presidente; licenciado Carlos 

Enrique Rodríguez Rivas, licenciado José Mauricio Orellana Villeda, licenciada Brenda 

Rebeca Chávez Aquino, licenciado Carlos Mauricio Rodríguez Bonilla, por parte de los 

Ministerios de: Educación, Ciencia y Tecnología; Trabajo y Previsión Social; Salud; y, 
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ADMINISTRATIVA DEL SEÑOR . El Director 

Presidente, informó al pleno que se ha recibido recurso de apelación presentado por 
en calidad de apoderada especial administrativa del 

, dirigida al Consejo Directivo del Instituto 

Salvadoreño de Pensiones, expresando que al respecto solicitó opinión a la Unidad Jurídica, 

la cual será presentada por la doctora Ana Julia Gómez Medrano; quien procedió a exponer 

su opinión manifestando que respecto a la admisibilidad del escrito presentado en fecha 

23 de enero de 2023, la señora , dirige su escrito al 

Consejo Directivo del Instituto Salva enslones, y expone que de conformidad al 

Art. 134 de la Ley de Procedimientos Administrativos -en adelante LPA-, interpone "recurso 

de apelación contra: el acto administrativo emitido por la Subgerente de Pensiones, 

licenciada Irene Sofía Batres de Hernández, el 12-01-2023, por medio del cual se redujo la 

pensión del señor ; y en caso de no ser la autoridad 

habilitada para resolver sobre el presente recurso, solicito se remita a la autoridad 

competente dentro de la institución, con el fin de agotar la vía administrativa en el presente 

caso·; como fundamentación fáctica expone "que el señor 

- por medio de la Subgerencia de Prestaciones del Instituto de Pensiones de los

Empleados Públicos (INPEP), se le aprobó su pensión el 16-12-2021, mediante resolución

1124/2021 del Expediente número y de conformidad a la ley vigente en ese

momento, se le calculó un monto de pensión de por 43 años de servicio; no

obsta.rite, el día 12-01-2023 le (. .) fue notificado en mi calidad de apoderada del señor

que la pensión del referido señor, aprobada por más de un año antes, se 

1 a a aJustar a monto máximo de $3,000.00, por la aplicación de los Arts. 98-A (. .. ) y 160 

de la recién aprobada Ley del Sistema Integral de Pensiones (LISP)"; sobre la 

fundamentación jurídica, sostiene "El acto impugnado en el presente caso vulnera el 

principio de irretroactividad de las leyes como manifestación del principio de seguridad 

jurídica (. . .)"; en ese sentido, solicita: "a) Se admita el presente escrito; b) Se tenga por 

presentado el presente recurso de apelación y se siga el trámite de ley correspondiente; y, 

c) Se revoque el acto administrativo impugnado de conformidad con el Art. 129 de la LPA,

por vulnerar el principio de irretroactividad"; relacionando la doctora Gómez, la base legal

aplicable; además, manifiesta: A) En el presente caso, la señora

-· dirige su escrito al Consejo Directivo del Instituto Salvadoreño de Pensiones, y
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pensionado y el otro para el expediente, en la ciudad de San Salvador, a las catorce horas 

con veinticuatro minutos del día doce del mes de enero de dos mil veintitrés". Continuó 

manifestando la doctora Gómez que, del contenido de dicho documento se advierte que 

ha sido emitido en virtud de las obligaciones que han emanado de la entrada en vigencia 

de la LISP; aunado a ello, ese documento no ha sido emitido durante la tramitación de 

algún procedimiento y tampoco ha puesto fin a ningún procedimiento; por lo tanto, la 

Unidad Jurídica es de la opinión que el recurso de apelación interpuesto debe rechazarse 

debido a que contra el acto que recurre no es procedente interponer este tipo de recurso, 

pues, como se ha verificado, dicha actuación no constituye ni un acto definitivo que haya 

puesto fin a ningún procedimiento, ni un acto de trámite cualificado. De conformidad a lo 

antes expuesto la Unidad Jurídica recomienda que el recurso de apelación interpuesto 

debe rechazarse por haber sido incoado contra una actuación respecto de la cual no es 

procedente presentar ese tipo de recurso, al no constituir la actuación impugnada, ni un 

acto definitivo que haya puesto fin al procedimiento, ni un acto de trámite cualificado, de 

conformidad al Art. 126 en relación con el Art. 134, ambos de la LPA. Escuchada la 

presentación sobre la opinión jurídica, el director presidente la sometió a votación, la cual 

fue aprobada y ratificada por unanimidad, por lo que la Junta Directiva emite el ACUERDO 

Nº 

06/2023 "CONSIDERANDO: 1 Que en fecha 23 de enero de 2023, la señora -
en calidad de apoderada especial administrativa del señor 

, presentó escrito dirigido al Consejo Directivo del 

lnstitlJ_to Salvadoreño de Pensiones, por medio del cual interpone ·recurso de apelación 

contra: el acto administrativo emitido por la Subgerente de Pensiones, licenciada Irene Sofía 
'-

Batres de Hernández, el día 12-01-2023. 11 Que el escrito presentado por la apoderada del 

señor expone entre otras cosas, como fundamentación 

por medio de la Subgerencia de Prestaciones del 

Instituto Salvadoreño de Pensiones de los Empleados Públicos (INPEP), le aprobó su 

pensión el día 16-12-2021, mediante resolución Numero 1124/2021, contenida en el 

expediente número · y, de conformidad a la ley vigente en ese momento, se le 

calculó un monto de pensión de $4,118.44 por 43 años de servicio. 111 Que, no obstante, lo 

relacionado, el día 12-01-2023 le(. .. ) fue notificado al señor que la pensión 

aprobada, se iba a "ajustar" al monto máximo de $3,000.00, de conformidad a los Arts. 98 

(. .. ) y 160 de la recién aprobada Ley Integral del Sistema de Pensiones (Ley Integral del SP)". 
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no se puede exigir un requisito no esencial de forma injustificada. B) Expone la señora 

en su escrito, que interpone ·recurso de apelación contra: el acto 

administrativo emitido por la Subgerente de Pensiones, licenciada Irene Sofía Batres de 

Hernández. el 12-01-2023. VI Que también la jefa de la Unidad Jurídica. indica que tomando 

en consideración el Art. 134 LPA la jurisprudencia y doctrina antes citadas, así como el 

contenido del documento contra el cual recurre, denominado "ESQUELA DE 

NOTIFICACIÓN", dicho documento constituye un acto de comunicación de la aplicación 

de la Ley Integral del Sistema de Pensiones. Aunado a ello. ese documento no ha sido 

emitido durante la tramitación de algún procedimiento y tampoco ha puesto fin a ningún 

procedimiento. VII Que la Unidad Jurídica, conforme los fundamentos legales, 

jurisprudencia y doctrina citada. en el memorando relacionado en el romano V, es de la 

opinión que el recurso de apelación interpuesto debe rechazarse debido a que contra el 

acto que recurre no es procedente interponer este tipo de recurso, pues, como se ha 

verificado, dicha actuación no constituye ni un acto definitivo que haya puesto fin a ningún 

procedimiento, ni un acto de trámite cualificado. POR TANTO la Junta Directiva de 

conformidad a los considerandos anteriormente expuestos y a lo estipulado en el artículo 

134 de la LPA, ACUERDA: Aprobar y ratificar: a) RECHAZAR el recurso de apelación 

interpuesto por la señora 

especial administrativa del 

calidad de apoderada 

contra: "el acto 

administrativo emitido por la Subgerente de Pensiones, licenciada Irene Sofía Batres de 

Hern_ández, el 12-01-2023, por medio del cual se redujo la pensión del señor 

Amoldo Sánchez Campos·; y, b) Se autoriza a la Unidad Jurídica para que efectué la 

notificación de lo resuelto. COMUNIQUESE. Los documentos presentados para este punto, 

forman parte de la presente acta. V PRESENTACIÓN DE RESUMEN EJECUTIVO DE 

INFORMES DE AUDITORrA INTERNA CORRESPONDIENTES AL CUARTO TRIMESTRE 

2022. El director presidente solicitó autorización al pleno para que ingrese a la sala, la 

licenciada Sandra Elizabeth Pineda de Melgar. jefa de la Unidad de Auditoría Interna para 

que presente el punto. quien procedió a presentar el Informe Ejecutivo de Auditoría, 

correspondiente al cuarto trimestre del 2022, de la Unidad de Auditoría Interna del INPEP, 

detallando la base legal. explicando que el Examen Especial al Cumplimiento de las Normas 

Técnicas para la ampliación de los canales de atención en los sistemas de pensiones a 

través de los medios electrónicos entre otras, estaba programado para el primer trimestre 
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el apoyo que requieran; por otra parte, la Junta Directiva tiene la obligación de hacer la 

entrega, tal como lo regula el artículo 26 de la Ley de Creación del ISP, por lo que una vez 

aprobado por la Junta Directiva el proceso de disolución y transferencia de la totalidad de 

activos, pasivos y patrimonio, así como la entrega de la documentación de éstos por parte 

del INPEP hacia el ISP, se notificará al ISP, para que ellos definan lo pertinente. Escuchada 

la presentación y las explicaciones proporcionadas sobre este punto, el director presidente 

sometió a votación la propuesta de aprobar el proceso administrativo de disolución del 

INPEP y transferencia de la propiedad al ISP; y, que sea la Comisión Especial Administrativa 

Financiera la que se reúna con la Comisión que se ha formado por parte de la 

administración, para que conozca de primera mano todo el trabajo que se está 

desarrollando, propuesta que fue aprobada por unanimidad, por lo que la Junta Directiva 

emite el ACUERDO N º 09/2023. CONSIDERANDO: 1 Que el artículo 20 de la Ley de '--

Creación del ISP, declara disuelta la entidad de derecho público, denominado Instituto 

Nacional de Pensiones de los Empleados Públicos, en adelante INPEP, en un plazo que no 

exceda de 90 días a partir de la vigencia de esta ley. 11 Que el artículo 21 de la referida ley, 

expresa que "El Instituto (ISP) sucede por Ministerio de ley a partir de la vigencia de esta ley, 

en las funciones, atribuciones, competencias, responsabilidades, derechos y obligaciones 

que corresponden al INPEP". 111 Que a partir de lo regulado en el artículo 22 de la Ley de 

Creación del Instituto Salvadoreño de Pensiones, es indispensable elaborar el proceso que 

oriente la transferencia de la totalidad de activos, pasivos y patrimonio perteneciente al 

INPEE, para que el ISP asuma el control y recepción de estos. IV Que por medio de 

resolución de Presidencia número 1-011-01-2023, de fecha 17 de enero de 2023, se nombró 

la Comisión para el proceso de disolución y transferencia de la totalidad de activos, pasivos 

y patrimonio, así como la entrega de la documentación de estos por parte del INPEP hacia 

el ISP. V Que con el propósito de que la Junta Directiva del INPEP, así como sus empleados 

no incurran en responsabilidad administrativa por la inobservancia de disposiciones legales, 

según los artículos 5 numeral 11 y 54 de la Ley de la Corte de Cuentas de la República, es 

procedente aprobar el proceso de disolución y transferencia de la totalidad de activos, 

pasivos y patrimonio, así como la entrega de la documentación de éstos por parte del 

INPEP hacia el ISP, así como la incorporación de miembros de la Junta Directiva en dicho 

proceso. POR TANTO, la Junta Directiva de conformidad a los considerandos 

anteriormente relacionados ACUERDA: Aprobar y ratificar: a) Autorizar el proceso 
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